
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono 2 62 35 25 

 

Proceso Ordinario 

Demandante:  Luz Marina Jaramillo 

Demandado: Rosa Adela Escudero Mazo 

Radicado:   050013103 009-2005-00199-00 

Asunto: Desarchiva proceso y dispone expedir copia  

                         
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Considerando que la solicitud de desarchivo1 del proceso se encuentra acompañado 

del pago arancelario2, se accede a ello. Así mismo, y en la forma pedida por la parte 

demandante Luz Marina Jaramillo3, dispóngase expedir copia digital simple del Acta de 

Inspección Judicial practicada en este asunto el 10 de agosto de 20064, y por 

Secretaría, remítasele al correo electrónico por ésta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
D.CH. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivos digitales No.01 
2 Archivo digital No.02.1. 
3 Archivos digitales No.01 y 02. 
4 Archivo digital No.03. 
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